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e . REPUBLICA DEL "ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS ,; .

. ARTICULO PRIMERO AgRoOBAR la constitucion de —CENTMRO DE SADIO Y

orden

1286
PABLO ORTIZ GARCÍA - -

IWPESDENTE Dé OOMPANIAS DE QUITO

RESOLUCION N 23.1.1 1

(06 81 17 Qs Guaro de 1:93, se há oborgado abte el yotazio

Tercero del canton Yuito laa publica de constitucion de —CENIRO

OR RADIO Y PELEVISION CHAREL CA

(0 el uoctor Marcelo Sarzosa Salwdor —. lim solicitado la
aprobacion de la indicada escritura publica a cuyo siecto ha: presentado
tres coplas certifizadas úe la misma

(0% el Departamento de Inserción de Compañias de la ltendorncia
úe inspección y Control. lá presentaóo el informe favorable: M
XX. TIC 1Az 93. 236 Ge mayo li de 1993;

QUE cl Departamento Juriáleo ue Comeñlas de la Intenientio
de Derecho -Societário. madiante mmorasio y SS AX 33 364 <a dullo
3 dea ha emitido inforie favorable para la contimacion del truisibte
da Vaz que considera ae sy ha dado cumliniento a dos requivitos
ilegales ESÑpectivos; -

ín ejercicio de las atripuciones asignadas mediante Raesciación
do Anal 92513 de dicionpe 15 ae 1392)

RESUELVE

TELUNISION CRATEL CA. oso duamiciilo en Quito, con un capital
de  CUADROCIENTOG NOVENTA Y DOS HILLAORES DL SUCRES (SÍ. 3392 047 CU).
áividido en 492 000 excioras ordáinacias y Iimaloalivas de UN MIL SUCUS
(8/ 1 300) devalor cada ia de oerdíacaidad von los terminos CcoOnLiMcas
en le xeferiós escritura publica

Le A

 

ARTICULO ' SESUNDO. - DISPONER gue el Notario Tercero el cantos Bit
tome nota al margen de la meciz de la escritura publico: que se apra.
el contenido ae la presente Resolucion y siente razon de esta arotaciz

ARTICULO TERCERO. - DISPORER «ue el Registrador le la Propiedas del

cantos Quito inscriba la transierencia de daminio «ue rualima les
señorás Mería E. Garces 6. viuda de Granda, Sociezad Grenada Leon vien
úl Del Alcazar. -Elera Granda Garces e «olina, Carla Granda Porsiov
y ei señor f£duardo Grcandás dGerces en favor de la comnie CRUTRO 05
RADIO Y VELEVISION CRAPED CA ws los inmuenles constantes 2n la

cecrituca publica que se aprumna por la presente resolucion y sien
razon de 2964 inscripcion

 

+

Y

5%
bn

MATICoro CUARTO - DISPONER que el Paegsitador de la Propiedad sel
anton Guayaquil ipscariba la transieraacia Ge damuio <pue realizar
las señoras Maria E  Garcos Go viuda de Granda. Soledad Granada Leon
Vide de Del Alcezac. Elena Grada Caroos de Baulina. Carla cana.
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do da Cr on, ABRA

CENEMODI RADIO Y IPLAVISIOS CLAS Ao. E

oaLarE aid dao
Porster y el: señok “Eduardo Granica Garcos un fevar deLa mpo O

   

DE RADIO Y TELEVISION CRATEL CA delos inmmaeblek y
la asccitura publica que oe aprueba por la presenteRe CO, Y ens
razon de esta lanseripclor. ADOaUE

l ao rbd arirad 0
ARTICULO QUINTO. - DISPONER queel fegistradoar Hercantíd del canta
Quito. a) inscriba la inviicada escritura publica jurto conla presmto
esolucion; Y 5) cumpla com las uemÉs proscrisgciones contenidas 22
la eg de Segistro.

ARTICULO SERIO -- DASPORGK que ua extracto ue la ret “esciituta
sa publigie. por uña Vez ln uso de dos diarios de Meyoes Etrepo
vu Guito Ya ejeylar «de la poblicecion «deheta unta
Dospaockhe   

0 CIMPLIDO, vuelva el
  

  SORUNERRESE- - DADA y £icmgada sn la su Antendencia deComoniitas,

-= 6 JUL 1593
. en pi

  
 

Páúblo Ortiz Garcia

Certifico que hoy En cumplimiento de la Resolución que antecede, ,gueda ¿ins

crito el Aporte de fojas 219329 a 219464 número 8918 del Registro de Pro-

pieded y anotado baje el número 21759 del Repertorio «Guayaquil, des de di-  
  

 

OS E NAVIT,FETE CASTILLO
Registrador de la F:opidad

del Cantón Cuay2quil
Certifico que hoy Se tomó nota del Aporte ordenado en esta Resolución a fo»

jas 36552 del Registro de Propiedad de 1.98D;2010% del Registro de Propiedad

de 1.983 y 86570 del Registro de Propleded de 1.987,81 margen de las inscrip-

ciones respectivas. Guayaquil,dos de diciembre de mal nOv   

 

os noventa y -

AB. CARLOS E. NAVARRETE CASmrÍo
egistradar de la Propiedad

del Cantón Guayaquil

    A 2

V.AJCÍVar

On pa



ma esta Soho queda inscrita la PE;

sertie Resolución bajo el NARAS

del Registro Mercantil :omose

dí así cumplimiento a lo dispuesto

en la misma, de coefore idad e lo
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estublocido en 1 Decr.to 753 de 22

de agosto de 1973, pubo «de ya el

Kegisiso Lil oinl $7 vie 23d: agosto
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